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Victoria, Caldas, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
                                        
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
Proceso:          EJECUTIVO – Hipotecario  
Radicado No.:        2017–00007–00 
Demandante:        COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “CESCA” 
Demandados:        MIRYAM ÁLVAREZ MONTOYA 
 

II. Dentro del presente trámite el despacho considera: 

 

El informe presentado por parte del auxiliar de la justicia Ramiro Quintero Medina, 

donde rinde cuentas finales de su gestión, se agrega al proceso y se pone en 

conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 039 DEL 14 DE ABRIL DE 2023 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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